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INTRODUCCIÓN y CONTEXTO. 
 
 
 
En concordancia con lo que estipula la Ley N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional y sus modificaciones, la Unidad de Control del Gobierno Regional hace entrega 
del Tercer Informe del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 01 de Enero y el 31 de Marzo del año 2025 (primer trimestre). Lo anterior en 
cumplimiento con el Art. 68 quinquies que establece que ““El gobierno regional contará con una 

unidad de control, la que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regional, con el 

objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y 

presupuestaria” y con ello también menciona: 

 

 La unidad de control emitirá informes trimestrales acerca del estado de avance del ejercicio 
presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año presupuestario 
en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de los motivos por los cuales no fueron 
adjudicadas licitaciones públicas de relevancia regional. 

 La unidad de control deberá informar al gobernador regional y al consejo regional sobre las reclamaciones 
de terceros que hayan sido contratados por el gobierno regional para la adquisición de activos no 
financieros o la ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios públicos o 
instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios con el gobierno regional. 
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1. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES. 

 
2.1 Apertura del Presupuesto 2025 

La Ley N° 21.722 de Presupuesto del Sector Público publicada el  13.12.2024, aprobó un monto global 
por concepto de “Financiamiento Gobiernos Regionales” de M$1.949.445.380.-, un 9% superior al del 
añ0 2024,  quedando de la siguiente manera distribuido: 
 
M $127.512.592.-, para  el  Programa  de  Funcionamiento   (01)   
 
M $1.821.932.788, para el Programa  de Inversión Regional  (02) 
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Luego, la misma Ley, desagrega aquel monto global para financiamiento del Gobierno Regional de 
Atacama” y determina los recursos iniciales para gastos de funcionamiento y de inversión regional para 
cada Gobierno Regional, según el siguiente detalle:  
 
 
 

 
 
 
 

 

M $6.985.197.-, para  el  Programa  de  Funcionamiento   (01)   
 
M $94.247.361, para el Programa  de Inversión Regional  (02) 
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De acuerdo a los procedimientos definidos en la Ley de Presupuesto vigente 2025 y glosas 

presupuestarias específicas para los Gobiernos Regionales, la distribución del presupuesto por subtítulos 

es el siguiente al mes de Marzo de 2025, de acuerdo a lo reportado por Dipres en  el sistema SIGFE: 
 

 
 

El presupuesto  vigente  a Marzo del  2025,  queda en M$105.480.876.-, se produce un Aumento de M$ 

12.820.849.-, respecto del presupuesto  asignado para el año 2024 de  M$92.660.027.-, es decir, aumenta 

en un  12%.   

 

A nivel desagregado; Presupuesto Programa 01 sobre Gastos de Funcionamiento aumento  en un +12% 

que asecendió a $ 6.351.427.000.- y el Presupuesto del Programa 02 sobre Inversión Regional se 

incrementó en un +12% que ascendió a $ 86.308.600.000.-.  

 

Por último, a  nivel de Presupuesto vigente año 2025, se incluye  una deuda flotante bajo el subtítulo 34, 

que no forma parte de la ejecución del presente año y no se considera para medir  cumplimiento, a nivel 

desagregado es: Programa 01 sobre Gastos de Funcionamiento M$230.066  y Programa 02 sobre 

Inversión Regional M$ 4.018.182.-  pagado el Programa 02.   Quedando un presupuesto sin deuda flotante  

en ;  

 

Programa 01 sobre Gastos de Funcionamiento  M$ 6.985.227.- 

Programa 02 sobre Inversión Regional              M$94.247.401.- 

Presupuesto Vigente a Marzo 2025        M$101.232.628.-  
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2.2 PRESUPUESTO PROGRAMA PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y SUS MODIFICACIONES 

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2025 para el programa de gastos 

de funcionamiento, fueron distribuidos de la siguiente manera: 

 

 
 

Al primer trimestre del presente año 2025, se  presentan las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

1.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 230.066.- Según Resolución 

Exenta N°. 006 del 05.02.2025 del Gobierno Regional de Atacama, por Servicio de la Deuda (flotante 

2024). 

2.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 30.- Según Resolución Exenta  

N°. 007 del 05.02.2025 del Gobierno Regional de Atacama, por Bienes y Servicios. 
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2.2.1 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE MARZO DE 2025 PROGRAMA DE 

FUNCIONAMIENTO (01). 

En cuanto a los gastos presupuestarios extraídos del Sistema para la Gestión Financiera del Estado 

(SIGFE) con fecha de corte el 31.03.2025, presenta un gasto devengado  de M$1.619.361, que equivale 

a un 23% de ejecución, lo que se encuentra cercano a una ejecución normal del presupuesto a la fecha 

25%. Ello es afectado principalmente por el impacto que genera la baja ejecución del  subtítulo; 29 

Adquisición de Activos No Financieros,  lo que afecta  la situación presupuestaria de los restantes 

subtítulos. 

 

 
 

 

Con el objetivo de profundizar el análisis, se procede a desglosar el presupuesto de gastos de 

funcionamiento a nivel de subtítulos: 

 
a) Gastos en Personal (Subtítulo 21). 

 
Este subtítulo representa un 78% del total de los gastos de funcionamiento con un presupuesto disponible 

de M$5.453.472, alcanzando al primer trimestre un 25% de ejecución con un total de M$ 1.348.054.- de 

gasto devengado, encontrándose dentro lo programado. Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel 

de ítem, asignación y sub asignación, se puede informar lo siguiente: 

 

i. La subasignación 2101001, Sueldos y Sobresueldos, Personal de Planta, presenta una ejecución de  26%, 

de un total asignado de M$1.252.340, monto que se encuentra dentro  lo proyectado. 

ii. La subasignación 2101004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Planta, presenta una 

ejecución de 45%, de un total asignado de M$18.690 monto que se encuentra sobre  lo proyectado. 

iii. La subasignación 2101004007, Comisiones de Servicios en el  Exterior, Personal de Planta, presenta 

una ejecución de 1%, de un total asignado de M$10.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 

iv. La subasignación 2102002, Sueldos y Sobresueldos, Personal de Contrata, presenta una ejecución de 

un 24%, de un total asignado de M$3.193.235 monto que se encuentra dentro de lo proyectado. 

v. La subasignación 2102004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal Contrata, presenta una 

ejecución de 37% de un total asignado de M$32.200 monto que se encuentra sobre lo proyectado. 

vi. La subasignación 2102004007, Comisiones de Servicios en el Exterior, Personal Contrata, presenta una 

ejecución de 1% de un total asignado de M$15.650 monto que se encuentra bajo  lo proyectado. 
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Cabe señalar, que este subtítulo mantiene una  ejecución dentro  lo programado al  primer trimestre y sólo 

las salidas al exterior estuvieron acotadas, priorizando las actividades en territorio nacional las cuales se 

encuentran sobre lo programado a la fecha.  

 
b) Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22) 

 
Este subtítulo representa un 11% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de 

M$751.725, alcanzando al primer trimestre un 19% de ejecución con un total de M$140.817 de gasto 

devengado, encontrándose con una  ejecución cercana a lo proyectado. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 

siguientes: 

 
i. El ítem 2202, Textiles, vestuario y Calzado, presenta una ejecución de  0%, de un total asignado de M$14.000. 

monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
ii. El ítem 2203, Combustibles y Lubricantes, presenta una ejecución de 92%, de un total asignado de M$22.000 

monto que se encuentra sobre lo proyectado. 
iii. El ítem 2204, Materiales de uso y consumo corriente, presenta una ejecución de 0%, de un total asignado de 

M$90.679 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
iv. El ítem 2205, Servicios Básicos, presenta una ejecución de  14%, de un total asignado de M$108.000 monto 

que se encuentra cercano a lo proyectado. 
v. El ítem 2206, Mantenimiento, presenta una ejecución de 23%, de un total asignado de M$56.000 monto que 

se encuentra cercano a  lo proyectado. 
vi. El ítem 2207, Publicidad y Difusión, presenta una ejecución de 15%, de un total asignado de M$6.046 monto 

que se encuentra cercano a  lo proyectado. 
vii. El ítem 2208, Servicios Generales, presenta una ejecución de  24%, de un total asignado de M$175.434 monto 

que se encuentra cercano a lo proyectado. 
viii. El ítem 2209, Arriendos, presenta una ejecución de  27%, de un total asignado de M$140.000 monto que se 

encuentra cercano a lo proyectado. 
ix. El ítem 2210, Servicios Financieros y de Seguros, presenta una ejecución de  0%, de un total asignado de 

M$12.000 monto que se encuentra bajo  lo proyectado. 
x. El ítem 2211, Servicios Técnicos y Profesionales, presenta una ejecución de  0,31%, de un total asignado de 

M$65.000 monto que se encuentra bajo  lo proyectado. 
xi. El ítem 2212, Otros gastos en bienes y servicios de consumo, presenta una ejecución de 19%, de un total 

asignado de M$50.000 monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 

Cabe señalar, que este subtítulo mantiene una ejecución cercana a lo programado al primer trimestre y se 

recomienda  realizar una programación de gasto eficiente para el resto del   año 2025  en Ítems de baja 

ejecución (materiales de uso corriente, servicios financieros y servicios técnicos y financieros) o reasignar 

a otros ítems,  para apoyar labores del Servicio.     
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c) Gastos en Prestaciones de Seguridad Social (Subtítulo 23) 

 
 

Este subtítulo representa un 0% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de M$0.-

, a la fecha no se han devengado  pagos de bonos al retiro de  exfuncionarios. 

 
d) Gastos por pagos art. 39 D.F.L. N° 19.175, sobre Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional y sus modificaciones (Subtítulo 24). 

 
Este subtítulo representa un 8% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un presupuesto 

disponible de M$570.000, alcanzando al primer trimestre un 21% de ejecución con un total de M$570.000 

de gasto devengado, encontrándose cercano a lo programado. 

 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem, asignación y subasignación, los aspectos más 

relevantes son los siguientes: 

 

 
i. Subasignación 240150013, Dieta Anual, presenta una ejecución del  68%,  de  un total  asignado de M$6.900 

monto que se encuentra sobre lo proyectado. 
ii. Subasignación 240150022, Pasajes y reembolsos servicios en el país, presenta una ejecución de  11%,  de  un 

total  asignado de M$68.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
iii. Subasignación 240150023, Pasajes y reembolsos servicios en el exterior, presenta una ejecución de  0%, de 

un total asignado de M$12.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
iv. Subasignación 240150031, Gastos No Reembolsables Nacional, presenta una ejecución de  20%, de un total 

asignado de M$60.500 monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 
v. Subasignación 240150032, Gastos No Reembolsables Internacional, presenta una ejecución de  0%, de un 

total asignado de M$26.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
vi. Subasignación 240150051, Seguro Contra accidente del trabajo, presenta una ejecución de  40%, de un total 

asignado de M$4.700 monto que se encuentra sobre lo proyectado. 

 

 

 

Cabe señalar, que resulta necesario revisar  dos  ítems de  gastos (Pasajes y Reembolsos en el  Exterior)  

con baja ejecución a la fecha, para revisar su reasignación en el año 2025.  
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e) Gastos Adquisición de activos no financieros (Subtítulo 29). 

 
 

Este subtítulo representa un 3% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un presupuesto 

disponible de M$210.000, alcanzando al primer trimestre un 6% de ejecución con un total de M$12.818 

de gasto devengado, encontrándose bajo lo presupuestado. 

 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 

siguientes: 

i. Ítem 2903, Vehículos, presenta una ejecución de un 0%, de un total asignado de M$28.000 bajo lo 

proyectado.  

ii. Ítem 2904, Mobiliario y otros, presenta una ejecución de un 0%, de un total asignado de M$20.000 

bajo lo proyectado. 

iii. Ítem 2905, Máquinas y Equipos, presenta una ejecución de un 0%, de un total asignado de M$12.000 

bajo lo proyectado. 

iv. Ítem 2906, Equipos Informáticos, presenta una ejecución de un 8%, de un total asignado de M$95.000 

bajo lo proyectado. 

v. Ítem 2907, Programas Informáticos, presenta una ejecución de un 9%, de un total asignado de 

M$55.000  bajo lo proyectado.  

 

 

Cabe señalar, que tres conceptos presupuestarios de este subtítulo presentan una ejecución bajo lo 

proyectado (Vehículos, Mobiliario y Máquinas y Equipos) para el  año 2025, en planificación de compras  

por parte del área de Compras. 
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2.3 Proyección de Gastos al mes de Diciembre de 2025, P01 sobre gastos de 

funcionamiento. 

 
 
 
 
 
 

En cuanto a la  programación  financiera de gastos a Diciembre 2025, se puede señalar  que se proyecta 

una utilización del 101% del presupuesto vigente M$ 6.985.227.-, sin deuda flotante y esto es coincidente 

con el requerimiento presupuestario observado en el Sistema para la Gestión Financiera del Estado 

(SIGFE) con fecha de corte al 31.03.2025.  

 

Se verificó que el mayor gasto anual se concentra principalmente en el segundo trimestre del año 2025 

en los  subtítulos;  22 de Bienes y Servicios  de Consumo M$ 225.000.- y 29 de Adquisición de Activos  

No Financieros M$ 126.246.-,     es recomendable que la Administración deba  plantear una 

programación de compras para el año 2025  eficiente dada las dificultades habituales que se presentan en 

los procesos de compras, como es la no presentación de oferentes, incumplimiento de bases.  

 

 

La programación financiera de los subtítulos 21 Gastos en Personal presenta en la proyección un 

requerimiento de un 1% adicional de recursos para cumplir con los pagos comprometidos hacia el 

personal. 

 

      

Señalar que de conformidad a Oficio Circular N°. 04 del 17.01.2025 emitido por la Directora de 

Presupuestos, señala en su punto 5 “… Durante el año 2025 los servicios y órganos públicos  podrán 

seguir usando los saldos de sus cuentas (Aporte fiscal Remuneraciones, Resto y Fondo de Terceros),  para 

financiar requerimientos  de recursos  por algún concepto legal de gasto…”. Para efectos de reducir 

problemas de caja. 
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2.4 . PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 

 

 
2.4.1 PROGRAMA PARA GASTOS DE LA INVERSION REGIONAL Y SUS 

MODIFICACIONES 

 

 

 

Con el objetivo de facilitar la comprensión de los resultados del avance presupuestario, a continuación, 

se grafica la estructura presupuestaria por concepto de inversión, el que aborda subgrupos de presupuestos 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

  

 Presupuesto de Ley   Inversión Regional Vigente M$ 94.247.401.- 

 

 

De acuerdo a la gráfica anterior, es posible identificar que el Presupuesto Ley destinado a Inversión, 

se descompone de: 

 
 Saldo Inicial de Caja: que corresponde a los ingresos disponibles en cuentas corrientes del ejercicio 

anterior. 

 Deuda Flotante: Corresponde a gastos devengados con cargo al presupuesto 2024, pagados el año 2025 

y que no forman parte de la ejecución de la Inversión Regional del presente año .  

 Ingresos: que corresponden a las principales fuentes de financiamiento, por ejemplo, FNDR, FIC, FAR. 

 Recuperación de Préstamos: que corresponden al reintegro fondos por pagos de Préstamos a 

Contratistas para la ejecución de obras. 

 Rentas de la Propiedad: Corresponde al pago de arriendos fiscales por parte de funcionarios.    

 Otros Ingresos Corrientes: Corresponde a Ingresos o Devoluciones de rendiciones de programas 24 y 33 

y aplicación de multas a obras ejecutadas por unidades técnicas. 

 Transferencias Corrientes: Corresponde al traspaso de recursos de la Subsecretaría de la Cultura a y las 

Artes.    

Presupuesto 

Inicial 2025 
MM$ 93.307.377 

 

Presupuesto 

Vigente  2025 
M$98.265.583 con 

deuda Flotante 

Deuda Flotante  2024 

M$4.018.182 

Res. 25 14.04.2025                   

Otros Ingresos 

Corrientes  

M$40.                   

Transferencias 

Corrientes  

M$939.984                  
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2.4.2 PRESUPUESTO LEY (DE INVERSIÓN).  

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2025 para la Inversión regional, 

fueron distribuidos de la siguiente manera: 

                                        

                            
 

                   

 
 
Señalar que : 

 
 Deuda Flotante: Corresponde a gastos devengados con cargo al presupuesto 2024, pagados el año 2025 

y que no forman parte de la ejecución de la Inversión Regional del presente año y asciende a la suma de  

M$4.018.182.- Por tanto el presupuesto a ejecutar el año 2025 asciende a la suma M$94.247.401.-.  
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2.4.3 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE MARZO DE 2025 PROGRAMA DE INVERSION 

REGIONAL. 

A nivel de Programa (02) sobre Inversión Regional, es posible indicar que el avance en la ejecución 

presupuestaria  al 31.03.2025, es de un 9,27% y se han devengado M$8.732.207.-, monto  BAJO  a lo 

programado al primer trimestre  25% y en relación a la ejecución presupuestaria del año anterior a la 

misma fecha es mayor   en un +1%, ya que presentaba un gasto  devengo de M$8.637.254.-  

 

 
 

 

Con el objetivo de profundizar el análisis, se procede a desglosar el presupuesto de gastos de Inversión 

Regional  a nivel de subtítulos: 

 
a) Subtítulo 22 de Bienes y Servicios de Consumo 

 
 

 

Este subtítulo representa un 2% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$2.059.315, alcanzando al primer trimestre un 8% de ejecución con un total de 

M$154.574 de gasto devengado, encontrándose bajo   lo presupuestado. Cabe señalar que los estudios se 

encuentran en etapa de ejecución y licitación respectivamente.  

 

Se adjunta proyección de gastos a  Marzo de 2025:  
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b) Transferencias Corrientes y de Capital (24 y 33) 

Subtítulo 24 de Transferencias Corrientes: 

 

 

 

 

Este subtítulo representa un 12% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$11.748.743.-, alcanzando al primer trimestre un 2% de ejecución, es decir,  M$213.557.- 

de gasto devengado, encontrándose bajo  lo presupuestado. Se observa una baja ejecución en ambos 

sectores (Privado y A Otras Entidades Públicas). En   el  sector A Otras Entidades Públicas, en  los 

conceptos  de; Cuidado del Medio Ambiente (Tratamiento de Residuos sólidos), Gestión Hídrica 

(Tratamiento de Plantas de Alcantarillado) se ejecutan  actividades del año anterior y  en los Concursos 

de Vinculación con la Comunidad  con organizaciones externas se encuentran en etapa de postulación y 

selección  del año 2025 y los ejecutados por Municipios en etapa de  cierre de gastos  del año anterior. 

 

  

Subtítulo 33 de Transferencias de Capital:  

 

 
 

 

Este subtítulo representa un 33% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$30.784.325, alcanzando al primer  trimestre un 2% de ejecución con un total de M$ 

595.100.- de gasto devengado, encontrándose bajo   lo presupuestado, producto de la lenta ejecución y  

rendición de gastos de los servicios públicos y privados. 

 

 

Al sector Privado, subtítulo 33.01, éstos presentan una ejecución de 11%, por un valor de M$595.100.-

, encontrándose bajo a lo presupuestado, quedando por ejecutar M$ 4.930.086.-, como se detalla a 

continuación su distribución por institución.  
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Se adjunta detalle de los gastos:  

 

 

 

 

Cabe señalar que dentro de este apartado se espera transferir recursos en la medida que se vaya 

cumpliendo con lo establecido en la circular  N°. 20 del 11.08.2023 del Ministerio de Hacienda, en orden  

a rendir los fondos asignados previamente a la asignación de nuevos recursos.      

 

Otras Entidades Públicas, subtítulo 33.03 éstos presentan una ejecución del 0%, por un valor de 

M$0.-, encontrándose bajo  lo presupuestado quedando aún por ejecutar M$25.259.139, como se detalla 

a continuación su distribución por institución.  
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c) Subtítulo 26 Otros Gastos Corrientes:  

 
 

 

Este subtítulo representa un 0% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de M$0.-

, a la fecha no se han devengado  pagos de reembolsos de gastos a Empresas Contratistas. 
 
 
 
 
d) Subtítulo 29 de Activos No Financieros:  

 
 

 

 

Este subtítulo representa un 5% del presupuesto de gastos de Inversión Regional  con un presupuesto 

disponible de M$4.750.594.-, alcanzando al cuarto trimestre un 16% de ejecución con un total de M$ 

775.128 de gasto devengado, encontrándose cercano a  lo presupuestado.  

 

 

Se observan saldos por gastar para la   programación financiera del año 2025 de M$3.017.816.-  
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e) Subtítulo 31 de Iniciativas de Inversión:  

 

 
 

 

 

Este subtítulo representa un 48% del presupuesto de gastos de Inversión Regional  con un presupuesto 

disponible de M$44.904.954.-, alcanzando al primer  trimestre un 16% de ejecución con un total de               

M$ 6.993.846.- de gasto devengado, encontrándose cercano lo presupuestado.  

 

Se observan saldos por gastar para la   programación financiera del año 2025 de M$.-43.162.527.-  

 

 

 
 

 

 

 
f) Subtítulo 32 Prestamos:  

 
 

Este subtítulo representa un 0% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de M$0, 

a la fecha. 
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2.4.4 Proyección de Gastos a Diciembre de 2024 Programa 02 de Inversión Regional 

 

 
 

 

 

 

En cuanto a la  programación de gastos a Diciembre 2025, se puede señalar  que se da utilización al  100% 

del presupuesto vigente M$ 94.247.401.-. Que es coincidente con requerimiento presupuestario 

observado en el Sistema para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) con fecha de corte al 31.03.2025. 

No obstante, hay dos subtítulos que enfrentan un gasto elevado en el cuarto trimestre y son; 

 

Subtítulo 31 sobre transferencias  corrientes, que enfrentan dinámicas en las obras que provocan retrasos 

en la marcha normal de las mismas. 

     

Subtítulo 33 sobre transferencias de capital, que enfrentan retrasos por temas  rendiciones de gastos por 

parte de las instituciones públicas y privadas  y temas administrativos en sus convenios de transferencias. 

 

Señalar que de conformidad a Oficio Circular N°. 04 del 17.01.2025 emitido por la Directora de 

Presupuestos, señala en su punto 5 “… Durante el año 2025 los servicios y órganos públicos  podrán 

seguir usando los saldos de sus cuentas (Aporte fiscal Remuneraciones, Resto y Fondo de Terceros),  para 

financiar requerimientos  de recursos  por algún concepto legal de gasto…”. Para efectos de reducir 

problemas de caja. 
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2. COMENTARIOS SOBRE EL AVANCE PRESUPUESTARIO TRIMESTRAL GENERAL 

 

 
 

 
 
 

 

La ejecución final  (Programa 01 sobre gastos de funcionamiento y 02 sobre gastos en Inversión Regional), al 31 

de Marzo de 2025, según presupuesto de ley es de un 10,2%, se han ejecutado M$10.351.569, que lo sitúan bajo 

lo proyectado a la fecha un 25%, en relación a la ejecución presupuestaria del año anterior a la misma fecha es 

superior  ya que presentaba un devengo de M$9.995.119, y dentro de los últimos seis años, se observa una 

tendencia al alza en el gasto total y el gasto año 2025 se ubica en segundo lugar.  
 

Dado lo anterior, se deberá priorizar el gasto en dos subtítulos;    

 

Priorizar el uso de los recursos que a la fecha se visualizan en el Subtítulo 29 (P01), considerando la 

demora en los  procesos de licitación y lentitud de Dipres para autorizar modificaciones presupuestarias 

y transferir la caja mensual. 

  

Priorizar el uso de los recursos que a la fecha se visualizan en el Subtítulo 33 (P02), considerando  que 

se exige  el cumplimiento de la resolución 20 de hacienda y resolución 30 de CGR, referido a asignar 

recursos en la medida que avancen los  procesos de rendición  de fondos año 2024 de instituciones  
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4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS. 

 

 

 
4.1 ESTADO DE PROCESOS LICITATORIOS. 

 

El objetivo de este apartado es dar a conocer el estado de las licitaciones públicas gestionadas al  cuarto   

trimestre del año en curso y que dan cuenta del devenir de éstos para el último  año 2025: 

 

 

 

ESTADO DE  LICITACIONES  (EN  TRÁMITES y EJECUCION) 
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ESTADO DE  LICITACIONES NO ADJUDICADAS (EN  PROCESO) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/C8LYOX-285

https://doc.digital.gob.cl/validador/C8LYOX-285


 

 
  
  
  

Página 24 de 24 

 

                                                                  

4.2 RECLAMACIONES DE TERCEROS CONTRATADOS POR EL 
GOBIERNO REGIONAL 

Aún en trámite  reclamación presentada al   cuarto trimestre  del año 2024, la que se detalla: 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

    ____________________________          

      CLAUDIO PEDRO CERECEDA ZAVALA  

      JEFE DE UNIDAD DE CONTROL  

      GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
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